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Formación y Capacitación Agraria.
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que se realiza la convocatoria pública de las ayudas
destinadas a actividades de formación y capacitación
agraria, de desarrollo rural y otras acciones formativas ...
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Minas. Subvenciones.— Orden de 3 de abril de
2002, por la que se regula la concesión de subvenciones
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derechos.— Resolución de 8 de abril de 2002, de
la Dirección General de Coordinación e Inspección, por
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Resolución de la Secretaría General de Educación que
publica las listas de admitidos en el proceso para la
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5 de abril de 2002, de la Secretaría General, por la
que se emplaza a los posibles interesados en el recurso
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Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
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integración por primera vez y actualización de méritos
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Expropiaciones. Citación.— Resolución de 8
de abril de 2002, de la Dirección General de Infraestruc-
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forzosa de terrenos para la obra: “Conducción de abaste-
cimiento a la Mancomunidad de municipios de La Serena.
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de abril de 2002, de la Dirección General de Infraestruc-
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de abril de 2002, de la Dirección General de Infraestruc-
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la carretera EX-211 entre la EX-103 y el límite de
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Acto de Conciliación. Citación.— Edicto de
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traje y Conciliación del Servicio Territorial de Cáceres, en
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Servicio Extremeño Público de Empleo

Plan de Formación e Inserción Profesio-
nal.— Resolución de 25 de marzo de 2002, de la
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de
Empleo, por la que se crea el Fichero de Expertos y se
aprueban las bases de convocatoria para la selección de
personal a incluir en el mismo a tiempo cierto para las
acciones formativas con medios propios del Plan Nacional

de Formación e Inserción Profesional (Plan FIP) en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura ........

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Concurso.— Resolución de 8 de abril de 2002,
de la Secretaría General, por la que se anuncia a
contratación, el suministro de “Pienso para alimenta-
ción de ganado del Servicio de Investigación y Desa-
rrollo Tecnológico por lotes (3 lotes)”. Expte.: 12-02-
542A-221.99-0002-2002 .....................................................

Concurso.— Resolución de 8 de abril de 2002, de
la Secretaría General, por la que se anuncia a concurso
público la obra de “Proyecto y ejecución de la obra de
sellado y desgasificación del vertedero de Mérida”.
Expte.: 03.01.0028 ...............................................................

Concurso.— Resolución de 17 de abril de 2002, de
la Secretaría General, por la que se anuncia a concurso
público la contratación de “Fletamiento de aeronaves
para la lucha contra incendios forestales en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura”. Expte.: Serv 39/02 ........

Notificaciones.— Anuncio de 26 de marzo de
2002, sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la zona de influencia del
Parque Natural de Monfragüe ..............................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 1 de abril de 2002,
de exposición pública de comienzo de operaciones de
deslinde de vía pecuaria en el término municipal de
Monesterio ..............................................................................

Consejería de Economía, Industria y Comercio

Subastas.— Anuncio de 9 de abril de 2002, sobre
el pliego de condiciones para enajenación por subasta de
maquinaria para planta descorticadora de arroz ...............

Consejería de Vivienda, Urbanismo y
Transportes
Información pública.— Anuncio de 8 de marzo
de 2002, sobre construcción de diez bungalows. Situación:
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 10 de abril de 2002, por la que
se realiza la convocatoria pública de las
ayudas destinadas a actividades de
formación y capacitación agraria, de
desarrollo rural y otras acciones formativas.

De acuerdo con el Decreto 86/98, por el que se regulan las
ayudas destinadas a actividades de formación y capacitación
agraria, de desarrollo rural y otras acciones formativas, y sien-
do conveniente continuar con el fomento de la formación y
actualización profesional de los empresarios agrarios y personas
vinculadas al sector y al medio rural, resulta necesario, de
conformidad, igualmente, con las disponibilidades presupuestarias
habilitadas a este objeto en la vigente Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
2002, efectuar la convocatoria de ayudas destinadas al citado
fomento de la formación y capacitación agraria en nuestra
Comunidad Autónoma.

Por lo que en su virtud,

D I S P O N G O :

Artículo 1º.- Objeto y ámbito de aplicación

La presente Orden tiene por objeto establecer la convocatoria de
las siguientes ayudas destinadas a actividades de formación y
capacitación agraria de desarrollo rural y otras actividades forma-
tivas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con
la normativa reguladora contenida en el Decreto 86/1998, de 7
de julio (D.O.E. nº 80, de 14 de julio):

a) Ayudas a actividades de formación agraria.

b) Ayudas a empresas colaboradoras.

c) Ayudas para prácticas de estudiantes de agronomía y veterinaria.

Artículo 2º.- Ayudas a actividades de formación agraria

1. De acuerdo con el artículo 4 del Decreto 86/1998, para las
distintas clases de ayudas a actividades de formación agraria, la
cuantía de las mismas serán las siguientes:

a) Para coordinación de la actividad objeto de ayuda: desde 300
hasta 600 euros/actividad en los cursos de incorporación a la

4788 18 Abril 2002 D.O.E.—Número 44

Camping Las Cañadas, ctra. N-630, p.k. 432. Promotor:
Camping Las Cañadas, S.L., en Baños de Montemayor .......

Consejería de Obras Públicas y Turismo

Subastas.— Resolución de 10 de abril de 2002, de
la Secretaría General, por la que se anuncia subasta-
abierta para la contratación del servicio de una campa-
ña de publicidad de promoción turística en radio, a nivel
nacional en el año 2002 .....................................................

Ayuntamiento de Mérida

Urbanismo.— Anuncio de 9 de abril de 2002,
sobre aprobación de los Estatutos y Bases de Actuación
del Sector SUP-NO-02/201 “Nuevo acceso norte-carretera
de Proserpina” ....................................................................

Ayuntamiento de Cáceres

Pruebas selectivas.— Anuncio de 4 de abril de
2002, sobre convocatoria de concurso-oposición de
promoción interna para la provisión de dos plazas de
Oficiales de la Policía Local .................................................

Pruebas selectivas.— Anuncio de 4 de abril de
2002, sobre convocatoria de oposición libre para la provi-
sión de dieciséis plazas de Agentes de la Policía Local ........

Agencia Tributaria. Delegación Especial de
Extremadura

Notificaciones.— Anuncio de I de marzo de
2002, sobre citación para práctica de notificación por
comparecencia de providencia de apremio .........................
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empresa agraria, y desde 3 hasta 6 euros/hora/actividad en los
monográficos y fitosanitarios.

b) Para profesorado que imparte las enseñanzas hasta 34
euros/hora. En casos excepcionales y cuando las necesidades de
formación y especialización práctica o/y académica del profesora-
do así lo requieran, esta cantidad podrá elevarse hasta un máxi-
mo de 60 euros/hora, e igualmente en casos excepcionales y
cuando las características del alumnado necesiten apoyo especiali-
zado por el profesor de apoyo se podrá pagar hasta 12
euros/hora, previa autorización del Servicio de Formación Agraria.

c) Para gastos de material didáctico: la cuantía será de 0,12 a
0,30 euros/hora/alumno.

d) Para viajes educativos: se tendrá en cuenta la distancia, el
número de alumnos y las actividades desarrolladas, siendo el
importe máximo a subvencionar de 3.600 euros.

2. Cuando el coste total de las solicitudes aprobadas supere las
disponibilidades presupuestarias para tal fin, se realizará un repar-
to proporcional y equitativo entre todas ellas.

3. Las solicitudes de ayuda, que se formularán en el plazo de 20
días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden, se ajustarán al modelo establecido en el Anexo I
de la misma, adjuntándose la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento acreditativo de la natura-
leza de la Entidad, de su registro, así como del poder de repre-
sentación del firmante de la solicitud.

b) Plan financiero, según Anexo IV.

c) Programa de contenido y relación del profesorado, indicando
cualificación, horas docencia y temas a desarrollar (Anexo II).

d) Relación de alumnos previstos, procedencia y situación laboral.
En los Cursos de Incorporación a la Empresa Agraria, se deberá
indicar si tienen iniciado expediente de solicitud o/y concesión de
ayudas estructurales y la fase en que se encuentra (Anexo III).

e) Material y medios a utilizar.

4. En todo caso, y dependiendo de los contenidos de los progra-
mas, el número de asistentes no deberá superar, en todo caso, los
topes máximo y mínimo de 25 y 15 alumnos, respectivamente, en
los cursos de Incorporación a la Empresa Agraria y de 25 y 12
en los monográficos y fitosanitarios. No existirá limitación en el
número de alumnos máximo en los seminarios, jornadas y viajes
didácticos, excepto en el número de alumnos mínimos, que será
de 12.

5. A los efectos del punto anterior, se considera como alumno
asistente, aquel cuya asistencia haya sido igual o superior al 60%
de las horas lectivas del curso.

6. Cuando por causas justificadas o ajenas a los organizadores les
sea preciso modificar en alguno de sus términos las propuestas
aprobadas, recogidas en el artículo 5º (localidad, fechas, calendario
de actividades, ubicación, profesorado, etc., no actividad), deberá
solicitarse previamente al Servicio de Formación Agraria la corres-
pondiente autorización por escrito (fax o correo electrónico). En
caso de no ser contestada dicha solicitud, se entenderá estimada
por el mencionado órgano gestor.

7. En el supuesto que la entidad renuncie a realizar la actividad
o la misma sea suspendida, el hecho deberá comunicarse por
escrito al Servicio de Formación Agraria.

8. Los beneficiarios de las ayudas deberán presentar ante el órga-
no gestor de la ayuda la siguiente documentación justificativa de
cada actividad formativa en el plazo de 20 días desde su finaliza-
ción, excepto para las actividades que finalicen en el mes de
diciembre, en cuyo caso, deberán presentarla antes del 1 de
diciembre:

a) Gastos de coordinación y profesorado mediante la presentación
de los resguardos de las transferencias bancarias efectuadas, que
deberán ser nominativas y para cada actividad formativa.

b) Los gastos de material didáctico y viajes mediante facturas,
incluyendo una relación de los mismos según Anexo XI.

c) Hojas de asistencia diaria de los alumnos por orden alfabé-
tico, debidamente cumplimentadas por el coordinador y profe-
sor/es según Anexo V, junto con las solicitudes de asistencia
de los alumnos acompañadas de una fotocopia del carnet de
identidad.

d) Relación de alumnos a los que debe extenderse el certificado
de asistencia (Anexo VI), para poder obtener este certificado los
cursos han de tener una duración mínima de 40 horas y los
alumnos han de asistir al 90 % del curso como mínimo. En los
cursos de incorporación se adjuntará la hoja de evaluación del
curso (Anexo VII).

e) Certificación de los órganos competentes de estar al corriente
de las obligaciones de pago a Hacienda Pública Estatal y Autonó-
mica y a la Seguridad Social.

Artículo 3º.- Ayudas a empresas colaboradoras

1. La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de conformidad
con lo previsto en el artículo 16 del Decreto 86/1998, podrá
conceder a las Empresas Colaboradoras una ayuda, según la
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complejidad y contribución del colaborador en un proyecto educa-
tivo, y de acuerdo con los siguientes criterios y cuantías:

a) La base territorial utilizada (número de hectáreas de secano o
regadío) y las instalaciones, equipamiento y utillaje, puesto a
disposición de los alumnos:

– De 60 a 120 euros por hectárea de secano.
– De 120 a 180 euros por hectárea de regadío.
– De 120 a 300 euros por unidad de ganado mayor por mes.
– Hasta 2.400 euros por instalaciones, equipamiento y utillaje
puesto a disposición.

b) El número de alumnos acogidos en prácticas: de hasta 1,50
euros/alumno/hora.

2. La solicitud para la obtención de la calificación como Empresa
Colaboradora se realizará de acuerdo con el modelo del Anexo VIII.

3. Las solicitudes de ayuda a que se refiere este artículo podrán
formularse hasta el 30 de septiembre de 2002 según Anexo IX.

4. A las solicitudes se adjuntará la siguiente documentación:

a) Documento justificativo de que las actividades agrarias o
agroindustriales que en ellas se desarrollan sean adecuadas en
relación a las necesidades formativas de los alumnos, según el
programa previsto en su formación.

b) Memoria de las instalaciones, mejoras, maquinaria y ganado exis-
tentes, que sean acordes con las actividades formativas a desarrollar.

c) Acreditación mediante la presentación de fotocopia compulsada
del título correspondiente, que justifique que el titular o tutor
designado por la empresa tiene una capacitación agraria suficien-
te, mediante la realización, al menos, del Curso de Incorporación
a la Empresa Agraria o equivalente.

5.- Las empresas colaboradoras, en el plazo máximo de un mes
de realizarse las prácticas, deberán enviar al Servicio de Forma-
ción Agraria la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten los
gastos finalmente realizados.

b) Certificación de los órganos competentes de estar al corriente
de las obligaciones de pago a Hacienda Pública Estatal y Autonó-
mica y a la Seguridad Social.

Artículo 4º.- Ayudas para prácticas de estudiantes de agronomía y
veterinaria

1.- De acuerdo con el artículo 20 del Decreto 86/1998, las

ayudas para prácticas de estudiantes de agronomía y veterinaria
será la siguiente:

a) Exención de precio público de alojamiento y manutención en los
Centros de Formación Agraria de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, excepto para las prácticas que transcurran en el mes de
agosto en las que sólo se prestará el servicio de alojamiento.

b) Cuando por circunstancias ajenas al alumno, el Centro de
Formación Agraria correspondiente no pueda acogerlo, se les pres-
tará una ayuda económica, cuya cuantía será de 21 euros/día,
tanto por alojamiento como por manutención.

2.- Las solicitudes de ayuda a que se refiere este artículo, que se
ajustarán al modelo establecido en el Anexo X de la presente
Orden, podrán formularse hasta el 15 de mayo de 2002 adjun-
tándose la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsa del documento nacional de identidad.

b) Fotocopia compulsada del resguardo de matrícula de la facul-
tad o escuela.

c) Expediente académico actualizado, expedido por facultad o
escuela en que se encuentra matriculado.

3. Se procederá a la selección de las solicitudes a partir de la
relación existente entre la disciplina académica del alumno y la
actividad formativa en prácticas demandada, estableciéndose en su
caso, prioridad para los alumnos de los últimos cursos, mejores
expedientes académicos y que no hayan participado en estos
cursos en años anteriores.

Artículo 5º.- Obligaciones de las entidades beneficiarias de las
ayudas a actividades de formación convocadas

De acuerdo con las obligaciones establecidas en el artículo 15 del
Decreto 86/1998, las entidades colaboradoras deberán:

a) Recepcionar las solicitudes de los alumnos interesados en asis-
tir a las actividades formativas, según el Anexo III-A, las cuales
irán acompañadas de una fotocopia del D.N.I. de los interesados.

b) Informar al Servicio de Formación Agraria, por escrito o
mediante fax, en el plazo de 3 días hábiles anteriores al inicio de
cada actividad de la fecha y hora de realización de la misma, y
de la dirección del local de impartición así como de cualquier
modificación producida y que haya sido determinante de la
concesión de la ayuda.

c) Llevar las hojas de control de asistencia diaria ordenadas alfabé-
ticamente, según Anexo V, donde firmarán los participantes al inicio
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y al final de cada jornada, así como el profesor y el coordinador,
los cuales serán responsables del dicho control. La relación de los
citados controles se conservará en el lugar donde se imparta el
curso y a disposición de los supervisores de la actividad.

d) Nombrar un único coordinador por curso, que será el respon-
sable del funcionamiento del mismo y estará localizable durante
las horas de impartición del curso.

Artículo 6º.- Normas comunes a todas las ayudas convocadas

1. Las solicitudes de ayuda a que se refiere esta Orden podrán
presentarse en cualquiera de las Oficinas Comarcales Agrarias de
la Junta de Extremadura o en alguno de los lugares previstos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, dirigidas al Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, quien dictará y notificará resolución, a propuesta del
Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
en el plazo de 45 días desde la fecha de finalización del plazo
de solicitud.

2. No obstante, a lo dispuesto en el párrafo anterior, la falta de
notificación expresa en el plazo establecido para ello legitima al
interesado para entenderla desestimada por el silencio administra-
tivo, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta de la Ley
20/2001 de 20 de diciembre de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura de 2002.

3. En todo caso, el órgano otorgante podrá comprobar la inver-
sión de las cantidades recibidas en la finalidad prevista mediante
los mecanismos de inspección y control que crea convenientes,
según la naturaleza de la subvención.

4. Igualmente, los beneficiarios se comprometen a facilitar cuanta
información les sea solicitada por los órganos competentes de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, pudiendo recabarse cuan-
ta documentación se considere conveniente para el mejor cumpli-
miento de lo dispuesto en esta Orden y en el Decreto 86/1998.

5. La falsedad en cualquiera de los datos aportados por el solici-
tante para la ayuda contemplada en esta disposición, será motivo
suficiente para la denegación de la misma o el reintegro de lo
indebidamente percibido, sin perjuicio de las acciones legales que
pudieran derivarse, en los términos establecidos en el Decreto
3/1997 de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

Artículo 7º.- Aplicación presupuestaria

1. Las ayudas a que se refiere la presente Orden serán financia-
das con arreglo a las siguientes dotaciones presupuestarias:

a) Las ayudas a actividades de formación agraria, serán imputa-
das al Concepto Presupuestario 489.00 y Código de Proyecto
2002.12.002.0003., con una cuantía de: 233.894,66 euros.

b) Las ayudas a las Empresas Colaboradoras, serán imputadas al
Concepto Presupuestario 470.00 y Código de Proyecto
2000.12.002.0052, con una cuantía de: 29.046,19 euros.

c) Las ayudas para prácticas de estudiantes de agronomía y vete-
rinaria, serán imputadas al Concepto Presupuestario 481.00 y
Código de Proyecto 2000.12.002.0053., con una cuantía de: 3.000
euros.

2. Estas cuantías podrán incrementarse o minorarse dependiendo
de las modificaciones presupuestarias que se aprueben.

DISPOSICIONES FINALES:

Primera.- Se faculta a la Dirección General de Producción, Investi-
gación y Formación Agraria a adoptar las medidas necesarias para
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de abril de 2002.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

CORRECCIÓN de errores al Decreto
28/2002, de 3 de abril, por el que se regula
la asignación, configuración y gestión de la
Sección Condicionada al Empleo del Fondo
Regional de Cooperación Municipal.

Observado error en el Decreto 28/2002, de 3 de abril, por el que
se regula la asignación, configuración y gestión de la Sección Condi-
cionada al Empleo del Fondo Regional de Cooperación Municipal,
publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 40, de 9 de
abril de 2002, se procede a efectuar la siguiente corrección:

Donde dice:

Artículo 6.- Solicitud de abono de las asignaciones.

“... A dicha certificación se adjuntará una memoria descriptiva en
la que se especifique el número de contrataciones efectuadas y
sus características funcionales, así como la ficha a que alude el
apartado cinco del presente artículo, correspondiente a cada uno
de los trabajadores contratados.”

Debe decir:

Artículo 6.- Solicitud de abono de las asignaciones.

A dicha certificación se adjuntará una memoria descriptiva en la
que se especifique el número de contrataciones efectuadas y sus
características funcionales.

Donde dice:

Anexo I

1. “:...a esta Corporación Local le ha correspondido una asignación
de ................... pesetas...”

6. “Que las citadas contrataciones tienen un coste total de
.................. pesetas (incluidas cargas sociales) por lo que la Corpo-
ración Local deberá aportar la cantidad de ..................... ptas.
(mayor o igual al 10% del coste total)...”

Debe decir:

1. ...a esta Corporación Local le ha correspondido una asignación
de ................ euros ...

6. Que las citadas contrataciones tienen un coste total de
............. euros (incluidas cargas sociales), por lo que la Corpora-
ción Local deberá aportar la cantidad de ................ euros (mayor
o igual al 10% del coste total) ...

Donde dice:

Anexo II

1. “-Que de acuerdo con lo establecido en la Ley --/2001, de -
de diciembre de 2001, y según consta en la notificación recibida,
a esta Corporación Local le ha correspondido una asignación de
........... pesetas...”

Debe decir:

1. -Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 20/2001, de 20
de diciembre de 2001, y según consta en la notificación recibida,
a esta Corporación Local le ha correspondido una asignación de
................ euros ...

Donde dice:

Anexo III

“... *Se expresará el nº de días de desempleo a lo largo del año
2001.”

Debe decir:

Anexo III

* Se expresará el nº de días de desempleo a lo largo del año 2002.

ORDEN de 3 de abril de 2002, por la que
se regula la concesión de subvenciones para
la seguridad minera de las empresas
mineras en Extremadura para el año 2002.

Mediante el Decreto 122/1991, de 17 de septiembre, se establece
el régimen de subvenciones para Seguridad Minera en las empre-
sas en Extremadura.

La Junta de Extremadura viene desarrollando una política tenden-
te a potenciar la seguridad minera mediante acciones de fomento
con el objetivo de mejorar, modernizar y adaptar las empresas
existentes en Extremadura.

Este tipo de actuación administrativa junto con las competencias
de la Comunidad Autónoma de inspección y vigilancia en lo rela-
tivo a la prevención de accidentes y enfermedades profesionales
en el sector de la minería configuran un eficaz sistema para la
consecución de los fines pretendidos.

La presente Orden a tenor de la modificación operada en precita-
do Reglamento por virtud del Decreto 24/2002, de 11 de marzo,



adecúa esta modalidad de subvenciones al régimen previsto en el
Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión, de 12 de enero de
2001, relativo a la aplicación de los arts. 87 y 88 del Tratado CE
a las ayudas de minimis.

Por todo lo cual y conforme a la Disposición Final Primera del
Decreto 122/1991, y en virtud de las competencias que me otor-
ga el art. 33.6º de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Mediante la presente Orden la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio, convoca la concesión de subvenciones
correspondientes al ejercicio 2002 para el fomento de la seguri-
dad en las empresas mineras en Extremadura y se desarrollan las
medidas contenidas en el Decreto 122/1991, de 17 de septiembre
y en los diversos reglamentos de modificación del anterior, Decre-
to 120/1996, de 30 de julio y Decreto 24/2002 de 11 de marzo.

Las subvenciones a otorgar lo serán con cargo a la Aplicación Presu-
puestaria 10.06.772A.770, Código de Proyecto 2002.10.006.0004.
“Ayudas para Seguridad Minera”.

Artículo 2.- Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones, todas
las personas físicas y jurídicas que realicen el aprovechamiento de
yacimientos minerales y demás recursos geológicos y titulares de
establecimientos de beneficios contemplados en la Ley de Minas y
su Reglamento.

Artículo 3.- La cuantía de las subvenciones podrá ser de hasta el
40% del presupuesto de inversión para las obras, materiales y/o
instalaciones de seguridad minera, excluido el Impuesto Sobre el
Valor Añadido.

El régimen de ayudas previsto en la presente Orden es un régi-
men de minimis conforme a la regulación que establece la Comi-
sión Europea en el Reglamento 69/2001, de 12 de enero, por lo
que la cuantía de las ayudas acogidas a este régimen no podrán
superar la cantidad de 100.000 euros por beneficiario en un
periodo de tres años, no pudiendo ser acumulables a otros regí-
menes de minimis, salvo que por su importe no superen ese
umbral.

Artículo 4.- Las actuaciones que, conforme al Artículo 1º de la
presente orden, pueden ser objeto de subvención serán las
siguientes:

1º.- Obras que mejoren la seguridad minera en la explotación y/o
establecimientos de beneficio.

2º.- Adquisición de equipos de extracción y transformación que
lleven incorporados medios de protección del trabajador.

3º.- Adquisición de materiales específicos de seguridad minera
(prendas especiales, equipos de protección, medidores de riesgos,
etc...)

Se tendrán, asimismo, en cuenta para conceder las subvenciones,
la infraestructura y características de la empresa minera así como
las del proyecto de obras y/o adquisiciones a realizar.

Artículo 5.- Las solicitudes de subvención según modelo adjunto
(Anexo I) serán dirigidas al titular de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio a través de los Centros de Atención Adminis-
trativa de la Junta de Extremadura, Registros de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura o por cualquiera de
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A las solicitudes deberán acompañar la siguiente documentación,
en original o copia autenticada:

– Documento acreditativo de la personalidad del solicitante: foto-
copia compulsada del D.N.I. o escritura de constitución de la
sociedad y documento que acredite la representación del que
actúe en nombre de la persona, si se trata de personas jurídicas.

– Anteproyecto, proyecto o memoria valorada de las obras, equi-
pos y materiales a utilizar suscrito por técnico competente, que
incluya un presupuesto suficientemente desglosado.

– En su caso, facturas preforma de las inversiones en seguridad
minera a realizar.

– Declaración del solicitante o representante legal, conforme al
modelo establecido en el Anexo II en la que se expresen las
subvenciones u otras ayudas públicas solicitadas o concedidas
durante los tres últimos años para ésta o cualquier otra activi-
dad, acogida al régimen de minimis.

– Alta de Terceros cumplimentada por la Tesorería General de la
Junta de Extremadura, donde se indique la cuenta bancaria en la
que ingresar la subvención.

El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses
desde la entrada en vigor de la presente Orden.

Artículo 6.- La concesión de las subvenciones se realizará
mediante resolución del Consejero de Economía, Industria y
Comercio, a propuesta de la Dirección General de Ordenación
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Industrial, Energía y Minas y previo informe de la Comisión de
Valoración establecida en el art. 7 de esta Orden.

E1 plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de
seis meses a partir de la fecha de la entrada en vigor de la
presente Orden. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada
la solicitud.

Artículo 7.- La Comisión de Valoración estará compuesta de los
siguientes miembros:

– El Director General de Ordenación Industrial, Energía y Minas o
persona en quien delegue que actuará como Presidente.

– Dos técnicos de la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas.

– Un Letrado del Gabinete Jurídico de Extremadura.

– Un funcionario con destino en la Secretaría General de la
Consejería de Economía, Industria y Comercio que actuará como
Secretario de la Comisión.

Artículo 8.- El pago de la subvención una vez concedida se hará
efectiva previa realización de las siguientes actuaciones:

a) Presentación por parte del beneficiario de la subvención de la
siguiente documentación:

– Justificantes de la inversión acreditando la efectividad de su
pago. Los pagos de facturas de importe superior a 1.502,53 euros
deberán justificarse necesariamente mediante documentos banca-
rios (cheques, transferencias, pagarés, etc.) y su correspondiente
justificación de cargo en cuenta (mediante certificado de la enti-
dad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de
cargo en cuenta, etc.)

– Certificados de estar al corriente de sus obligaciones fiscales y
tributarias con la Seguridad Social, con la Hacienda estatal y con
la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

El plazo de presentación de esta documentación será de 10
días naturales contados a partir del siguiente a la fecha que se

fija en esta Orden para la finalización de las inversiones.

b) Levantamiento de acta por técnico de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio acreditativa de la terminación material
de las actuaciones objeto de subvención.

Artículo 9.- La conclusión de la ejecución material de las inver-
siones y de las actuaciones objeto de subvención a que hace
referencia el artículo 4º habrán de estar concluidas antes del
30 de noviembre de 2002, debiendo comunicarlo antes de la
finalización de dicho plazo a la Consejería de Economía, Indus-
tria y Comercio, sin perjuicio de la prórroga que pueda ser
concedida a solicitud del beneficiario debidamente justificada y
presentada a la Consejería al menos un mes antes de que fina-
lice el plazo para realizar las actuaciones y las inversiones
objeto de la subvención.

Artículo 10.- El beneficiario de la subvención deberá cumplir las
obligaciones establecidas establecidas en el Decreto 77/1990, de
16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de
Concesión de Subvenciones, modificado por el Decreto 50/2001, de
3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura. Asimismo se
habrán de observar las prescripciones del Reglamento (CE) nº
69/2001, de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas
de minimis.

Junto con la resolución que conceda la subvención se adjuntará la
oportuna información acerca del cumplimiento por el beneficiario
de las obligaciones de identificación, publicidad o información
pública prevenidas en el Decreto 50/2001.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 3 de abril de 2002.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el procedimiento ordinario nº 317/2002
promovido por la Federación de Servicios y
Administraciones Públicas de la Central
Sindical Comisiones Obreras (FSAP-CCOO),
contra la Orden de la Consejería de
Presidencia, de 2 de enero de 2002, por la
que se modifican puntualmente las
relaciones de puestos de trabajo de la
Consejería de Economía, Industria y
Comercio.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en fecha 15 de marzo de 2002, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso-Administrativo, tramitado
como Procedimiento Ordinario nº 317/2002, promovido por la
FEDERACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LA
CENTRAL SINDICAL COMISIONES OBRERAS (FSAP-CCOO), contra la
Orden de la Consejería de Presidencia de fecha 2 de enero de
2002, por la que se modifican puntualmente las relaciones de
puestos de trabajo de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniera, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en relación con el citado Recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de nueve días a contar desde el
siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 2 de abril de 2002.

El Director General de la Función Pública,
TOMÁS GUERRERO FLORES

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2002, de la
Dirección General de Coordinación e
Inspección, por la que se lleva a efecto el
acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de
abril de 2002, por el que se determina la
publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de las declaraciones de bienes,
rentas, remuneraciones y actividades
presentadas por personas incluidas en el
ámbito de aplicación de la Ley 5/1996, de
26 de septiembre.

La Ley 5/1996, de 26 de septiembre, regula la declaración de
bienes, rentas, remuneraciones y actividades que, de manera obliga-
toria, deben efectuar los representantes y cargos públicos extremeños
incluidos en su ámbito de aplicación y señala, además, aquellos
otros cargos públicos y personas que facultativamente pueden reali-
zarla. Por otra parte, el Decreto 113/1997, de 1 de julio, regula el
documento oficial en el que dicha declaración debe efectuarse.

Con fecha 3 de abril de 2002 el Consejo de Gobierno adopta acuer-
do, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley anterior-
mente citada, por el que se ordena la publicación en el Diario Oficial
de Extremadura de los datos contenidos en los modelos oficiales de
las declaraciones de bienes, rentas, remuneraciones y actividades
presentadas por las personas que se relacionan. Por todo ello,

R E S U E L V O :

Dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Consejo de Gobier-
no en su sesión del día 3 de abril de 2002, procediendo a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las declaracio-
nes presentadas ante el Registro de Actividades e Intereses por las
personas que se relacionan en los siguientes anexos:

Anexo I.- Relación de declaraciones obligatorias presentadas como
consecuencia de nombramientos y tomas de posesión.

Anexo II.- Relación de declaraciones obligatorias presentadas por
causa de cese.

Anexo III.- Relación de declaraciones complementarias.

Mérida, 8 de abril de 2002.

El Director General de Coordinación e Inspección,
JORGE VALLE MANZANO

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 18
de septiembre de 2001, de declaración de la
clasificación de vías pecuarias en el término
municipal de Abadía.

Apreciado error en el texto de la Orden de 18 de septiembre de
2001, DE DECLARACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE VÍAS PECUARIAS
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ABADÍA, publicada en el D.O.E. nº
112 de 27 de septiembre de 2001, se procede a su oportuna
rectificación:

En la página 9996, columna segunda, línea cuarta del Artículo único

Donde dice:

“-Cañada Real de las Merinas (Tramo único)”

Debe decir:

“-Cañada Real de las Merinas (Tramo único)

-Cordel y Camino de Abadía a Aldeanueva del Camino (Tramo
único)

-Colada del Convento (Tramo único)”

En la página 9997, se sustituye el texto del Anexo I por haberse
omitido dos vías pecuarias. Dicho Anexo I queda redactado de la
siguiente forma:
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ORDEN de 9 de abril de 2002, por la que
se aprueba el deslinde del Cordel del Tiétar.
Tramo: Completo.Término municipal de
Villanueva de la Vera.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en virtud de las atri-
buciones conferidas en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de vías
pecuarias, y el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se esta-
blece el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de
la vía pecuaria denominada Cordel de Tiétar. Tramo: Completa.
Término Municipal de Villanueva de la Vera. Provincia de Cáceres.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se procede con arreglo
a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada fue
iniciado por Acuerdo de 27 de marzo de 2001, y se ha seguido por
los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 11
de junio de 2001.

Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 101 de fecha 30 de agosto de 2001.
En el plazo concedido se presentaron alegaciones por parte de
“Bosques Naturales, S.A.” que fueron informadas desfavorablemente
y rechazadas por la Dirección General de Estructuras Agrarias.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y el Decre-
to 49/2000 de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º.- La vía pecuaria denominada “Cordel del Tiétar”, se describe
en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Villanueva de la Vera, aprobado por Orden Ministerial
de fecha 29 de mayo de 1952.

3º.- En cuanto a las alegaciones de Bosques Naturales, S.A., no
han sido tenidas en cuenta por razón de que las inscripciones del
registro de la propiedad no pueden prevalecer frente a la natura-
leza demanial de los bienes deslindados.

El acto administrativo de Deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del Cordel del
Tiétar, en todo su recorrido, elevada por el Representante de la
Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la Vía Pecuaria denominada
“Cordel del Tiétar”. Tramo: completa. T.M. de Villanueva de la Vera.
Provincia de Cáceres.
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Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de la publicación conforme
al artículo 116 de la ley 4/1999 de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedi-
miento Administrativo Común, o bien directamente Recurso
Contencioso Administrativo ante el Tribunal de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la
publicación en el D.O.E.

Mérida, a 9 de abril de 2002.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2002, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015701.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A. con domicilio en Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Nuevo apoyo nº 1 de la línea aerea 15 Kv. Circunvalación
Jerez.
Final: C.T. Nº 2.
Términos municipales afectados: Jerez de los Caballeros.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,255.

Emplazamiento de la línea: Urbanización "Los Naranjos" en el
T.M. de Jerez de los Caballeros.

Presupuesto en euros: 23.878,71.
Presupuesto en pesetas: 3.973.083.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015701.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de diciembre.

Badajoz, 18 de marzo de 2002.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2002, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015712.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A. con domicilio en Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores: Número Relación de transformación
1 20,000 /

0,380 / 0,220
0,127 /

Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Badajoz, local en esquina C/ Sta. María de la
Cabeza y Francisco Luján en Badajoz.
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Presupuesto en euros: 12.726,68.
Presupuesto en pesetas: 2.117.541.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015712.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de
diciembre.

Badajoz, 18 de marzo de 2002.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2002, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015713.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Cía. Sevillana
de Electricidad, S.A. con domicilio en Badajoz, Parque de Castelar, nº 2
solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo nº A-430231 (paso a subterráneo) LMT Matadero de
Sub-Fregenal propiedad de CSE.
Final: C.T. "Urb. Los Olivos-66409" con entrada y salida al C.T.
Proyectado (A-430232).
Términos municipales afectados: Fregenal de la Sierra.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,280.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.

Crucetas: Cero.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Nueva urbanización "El Berrocal" en
el T.M. de Fregenal de la Sierra.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número Relación de transformación

1 15,000 / 20,000
0,380 /  0,220

Potencia total en transformadores en KVA: 400.
Emplazamiento: Fregenal de la Sierra, nueva urbanización "El
Berrocal" en el T.M. de Fregenal de la Sierra.

Presupuesto en euros: 85.765,91.
Presupuesto en pesetas: 14.270.247.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico por construcción de una
nueva urbanización de viviendas unifamiliares.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015713.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de diciembre.

Badajoz, 18 de marzo de 2002.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2002, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015715.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Cía. Sevillana
de Electricidad, S.A. con domicilio en Badajoz, Parque de Castelar, nº 2
solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:
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ESTACIÓN TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número Relación de transformación

1 20,000 /
0,380 / 0,220

Potencia total en transformadores en KVA: 400.
Emplazamiento: Badajoz, C/ Castillo Puebla de Alcocer en el T.M.
de Badajoz.

Presupuesto en euros: 10.685,95.
Presupuesto en pesetas: 1.777.992.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015715.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de diciembre.

Badajoz, 18 de marzo de 2002.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a
los posibles interesados en el recurso
contencioso administrativo nº 116/2002 sobre
desestimación del recurso de reposición
interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría General de Educación que publica
las listas de admitidos en el proceso para la
integración por primera vez y actualización de
méritos de quienes forman parte de la lista
de interinos, Cuerpo de Maestros.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo nº I de Badajoz, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso Administrativo nº 116/2002,
seguido a instancias de Dª Susana Sánchez García contra la Junta
de Extremadura, sobre “Desestimación del Recurso de Reposición
de 7 de agosto de 2001 interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría General de Educación de 16 de julio de 2001 por la

que se publican las listas de admitidos y excluidos en el proceso
para la integración por primera vez en las listas de espera y
para actualización de los méritos de quienes ya formaban parte
de las mismas, Cuerpo de Maestros, Especialidad Música”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Badajoz, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de abril de 2002.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el recurso contencioso
administrativo tramitado ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura con el nº 255/2002
interpuesto por Durán Bus, S.L. sobre
Resolución de imposición de penalidades.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, se hace pública la interposición del Recurso Conten-
cioso Administrativo tramitado por el Procedimiento ordinario con
el nº 255/2002, seguido a instancias de Durán Bus, S.L. contra la
Junta de Extremadura, sobre “Resolución por la que se imponen
Penalidades por incumplimiento del contrato de transporte esco-
lar, suscrito por la Empresa Durán Bus, S.L. para los cursos acadé-
micos 2000/2001 y 2001/2002, referente a la Ruta nº 57, de 18
de diciembre de 2001”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de nueve días a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 5 de abril de 2002.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el recurso contencioso
administrativo nº 95/2002 sobre desestimación
del recurso de reposición interpuesto contra la
Resolución de la Secretaría General de
Educación que publica las listas de admitidos
en el proceso para la integración por primera
vez y actualización de méritos de quienes
forman parte de la lista de interinos.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo nº I de Badajoz, se hace pública la inter-
posición del Recurso Contencioso Administrativo nº 95/2002, seguido a
instancias de Dª Josefa María Rodríguez Cerro contra la Junta de
Extremadura, sobre “Desestimación Presunta del Recurso de Reposición
de fecha I de agosto del 2001 interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría General de Educación de 16 de julio de 2001 por la que
se publican las listas de admitidos y excluidos en el proceso para la
integración por primera vez en las listas de espera y para actualiza-
ción de los méritos de quienes ya formaban parte de las mismas”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Badajoz, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 5 de abril de 2002.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el recurso contencioso
administrativo nº 115/2002 interpuesto por Dª
Marta María Moreno Martín sobre
desestimación del recurso de reposición
interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría General de Educación que ordena la
exposición de las listas actualizadas de
interinos en los Cuerpos de Enseñanza
Secundaria y Escuelas Oficiales de Idiomas.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo nº I de Badajoz, se hace pública la

interposición del Recurso Contencioso Administrativo nº 115/2002,
seguido a instancias de Dª Marta María Moreno Martín contra la
Junta de Extremadura, sobre “Desestimación Presunta del Recurso
de Reposición interpuesto contra la Resolución de la Secretaría
General de Educación de 24 de julio de 2001 que ordena la expo-
sición de las Listas actualizadas de Interinos en los Cuerpos de
Enseñanza Secundaria y Escuelas Oficiales de Idiomas”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Badajoz, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 5 de abril de 2002.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2002, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra:“Conducción de abastecimiento a la
Mancomunidad de municipios de La Serena.
Relación nº 2”.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y
firma actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 8 de abril de 2002.

El Director General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2002, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra:“Acondicionamiento de la EX-208 de
Plasencia a Zorita.Tramo:Torrejón El Rubio a
p.k. 19,000”.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y
firma actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de
forma fehaciente tanto su personalidad, calidad con que
comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin
cuyos requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha
cantidad alguna, dándole en tal caso el destino previsto en la
Ley.

Mérida, a 9 de abril de 2002.

El Director General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2002, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se cita al pago de depósitos previos y
firma de actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra:“Mejora del abastecimiento a la
Mancomunidad de Alange”.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y
firmas de actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 9 de abril de 2002.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2002, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se cita al pago de depósitos previos y
firma de actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra:“Acondicionamiento de la carretera
EX-211 entre la EX-103 y el límite de
provincia de Córdoba por Monterrubio de la
Serena.Tramo: EX-103 - EX-111”.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y
firma actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba refe-
renciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropiación

Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indicados en
la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 9 de abril de 2002.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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CONSEJERÍA DE TRABAJO

EDICTO de 26 de marzo de 2002, por el
que se cita a las partes a Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación del Servicio Territorial
de Cáceres, en el expediente núm. 607-02.

Expediente núm. 607-02.
Actor: Mata García, Luis Miguel.
Demandado: Alfonso Pascual León.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, del Servicio Territorial de Cáceres, en Plasen-
cia, casa cultura-Biblioteca, calle Trujillo, s/n.

Día: 26 abril 2002.
Hora: 9,30.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Mérida, a 26 de marzo de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

EDICTO de 26 de marzo de 2002, por el que
se cita a las partes a Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de Cáceres,
en el expediente núm. 743/2002.

Expediente núm. 743/2002.
Actor: Navais González, Rosario.
Demandado: Residencia Virgen de Bienvenida, S.L. - Julio Gil Solís -
Gerovida, S.L. - Juan A. Vázquez Domínguez.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, del Servicio Territorial de Cáceres, en Cáceres,
Clemente Sánchez Ramos, s/n.

Día: 30 abril 2002.
Hora: 10,00.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Mérida, a 26 de marzo de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

EDICTO de 26 de marzo de 2002, por el
que se cita a las partes a Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación del Servicio Territorial
de Cáceres, en el expediente núm. 745-02.

Expediente núm 745-02.
Actor: María Filomena Polo Román.
Demandado: 1.- Astur Servicios Auxiliares de Telefonía, S.L. 2.- Teleco-
municaciones Servicios Avanzados Telefonía, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, del Servicio Territorial de Cáceres, en Cáceres,
Clemente Sánchez Ramos, s/n.

Día: 30 abril 2002.
Hora: 10,00.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Mérida, a 26 de marzo de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2002, de
la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño
Público de Empleo, por la que se crea el
Fichero de Expertos y se aprueban las bases
de convocatoria para la selección de personal
a incluir en el mismo a tiempo cierto para las
acciones formativas con medios propios del
Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional (Plan FIP) en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el
Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional, establece en
su artículo 8.1 que la gestión de las acciones del referido Plan
corresponderá a las Comunidades Autónomas que hayan asumido
el traspaso de su gestión. Por Real Decreto 2.024/1997, de 26 de
diciembre, fueron traspasadas a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura las funciones en materia de gestión de formación profe-
sional ocupacional y, en particular, la organización de acciones
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formativas del Plan. Con el Real Decreto 664/2001, de 22 de
junio, se traspasa a la Comunidad Autónoma de Extremadura la
gestión del trabajo, empleo y formación que continuaba en el
ámbito del Instituto Nacional de Empleo, incluido la gestión del
Centro Nacional de Formación Ocupacional de Don Benito.

La Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extreme-
ño Público de Empleo y el Decreto 123/2001, de 25 de julio, por
el que se aprueban sus Estatutos, atribuye dichas funciones a este
Organismo.

Las acciones de dicho Plan se desarrollan en cada programación
anual a través de centros colaboradores y mediante la utilización
de medios propios de la Administración. A tenor de lo dispuesto
en el artículo 16 del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, y
para llevar a cabo las funciones atribuidas por los artículos 17 y
siguientes del mismo Real Decreto, así como por la disposición
adicional quinta de la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales de 20 de septiembre de 1995, para aquellas acciones
formativas que se desarrollan a través de los medios propios, se
podrá contratar expertos incluidos en el fichero de expertos
homologado, cuando no exista personal para impartir las especia-
lidades formativas programadas.

Una vez completado el traspaso del conjunto de funciones y servi-
cios en materia de formación profesional ocupacional, desde el Servi-
cio Extremeño Público de Empleo se hace necesario crear el fichero
de expertos para las acciones formativas con medios propios del
Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional en Extremadura.
La creación y puesta en marcha de este fichero, precisa de la
selección del personal que estará incluido en el mismo.

Vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccionado
e incluirlo en el Fichero de Expertos que permita su posterior
contratación, al no poder ser cubiertos por funcionarios o trabajado-
res fijos, y en virtud de lo establecido en el artículo 8.1 del Decreto
123/2001, de 25 de julio, por el cual, le corresponde al Organismo
Autónomo Servicio Extremeño Público de Empleo la selección y
contratación del personal necesario que actúe como experto en los
programas de formación, previa autorización de la Consejera de
Presidencia, se crea el Fichero de Expertos del Servicio Extremeño
Público de Empleo y se acuerda convocar procesos selectivos con
sujeción a las siguientes

BASES

Primera.- Objeto.

1. La presente convocatoria tiene por objeto la selección de
expertos docentes para su inclusión en el Fichero de Expertos del
Servicio Extremeño Público de Empleo.

2. Cuando las necesidades del Servicio Extremeño Público de
Empleo requieran esta fórmula de contratación no permanente,
para aquellas acciones formativas que se desarrollen a través de
sus propios medios en virtud del Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional, así como para aquellas acciones incluidas
en el artículo 16 del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, se
podrá proceder a la contratación de los expertos de este fiche-
ro, que será a tiempo cierto.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

1. Tener nacionalidad española o cualquiera otra a la que las
normas del Estado atribuyen iguales derechos a efectos laborales.

2. Tener cumplidos dieciocho años el día en que termine el plazo
de presentación de solicitudes.

3. No poseer enfermedad ni estar afectado por limitación física o
psíquica incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

4. No haber sido separado del Servicio o despedido mediante
expediente disciplinario, en su caso, de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
las funciones públicas.

5. Los requisitos expresados deberán poseerse en el momento de
finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

Tercera.- Especialidades.

1. La presente convocatoria está referida a las especialidades que
se relacionan en el Anexo I de esta Resolución.

2. Los candidatos se podrán presentar a la especialidades que
consideren oportuno siempre que reúnan los requisitos exigidos
en la convocatoria.

3. Aquellos expertos docentes que estuvieran dados de alta en
el fichero de expertos del Centro de Formación Ocupacional de
Don Benito al 31 de diciembre de 2001 pasarán a formar
parte del Fichero de Expertos, previa presentación de la docu-
mentación acreditativa, en aquellas especialidades en las que se
homologaron; no obstante podrán actualizar su baremo profe-
sional en estas mismas especialidades para mejorar su nota en
el Fichero, o presentarse en aquellas especialidades objeto de la
Convocatoria que consideren oportuno y reúnan los requisitos
exigidos.

Cuarta.- Solicitudes y plazo de presentación.

1. Los candidatos deberán presentar una solicitud por especialidad.
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2. Para participar en el proceso selectivo deberá presentarse solicitud,
de acuerdo al modelo que figura en el Anexo II de esta Resolución.

3. Junto a la solicitud, deberá acompañarse la documentación
requerida para cada una de las especialidades a las que se opte:

3.1. Fotocopia del DNI, o en caso de no ostentar la nacionalidad
española, pasaporte junto al correspondiente permiso de trabajo.
Los nacionales de los países de la Unión Europea, aportarán foto-
copia del DNI o equivalente, o bien el pasaporte.

3.2. Hoja de Baremación Profesional (Currículum Vitae), según
Modelo que se inserta en el Anexo III.

3.3. Fotocopias compulsadas que acrediten los méritos alegados en
la Hoja de Baremación Profesional. A los efectos de acreditar la
experiencia profesional y la experiencia docente deberá presentar-
se la siguiente documentación: Fotocopia debidamente compulsada
del contrato de trabajo o certificación original de la empresa
justificativa de la experiencia manifestada, pudiendo utilizarse en
su defecto cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho
que acredite la experiencia alegada en la categoría de que se
trate. En cualquier caso, deberá acompañarse también certificación
original de cotizaciones a la Seguridad Social en la que consten
expresamente los períodos y grupo de tarifa. La titulación necesa-
ria para cada especialidad, curso de Metodología Didáctica o
Formador Ocupacional y otros cursos realizados en Organismos
Públicos se acreditarán mediante fotocopia debidamente compulsa-
da de la certificación, título o diploma correspondiente.

3.4. Proyecto Didáctico.

4. La documentación mencionada en los apartados 3.1, 3.2 y 3.3
del apartado anterior, deberá ser entregada en sobre cerrado,
donde figure nombre y apellidos del interesado y nombre de la
especialidad a la que pertenece.

5. No se tendrán en cuenta los méritos alegados que no se acre-
diten documentalmente.

6. El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación de
la presente Convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

7. Las solicitudes para tomar parte en la presente convocatoria, se
dirigirán al Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo y podrán presentarse en el Registro General de la Conseje-
ría de Trabajo, sito en la Avda. de Extremadura número 43 de
Mérida, en los Servicios Provinciales del SEXPE, en los Centros de
Empleo del SEXPE, en el Centro de Formación Ocupacional de Don
Benito, en los Centros de Atención Administrativa y por cualquiera

de las formas previstas en el Artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta.- Proceso de selección.

1. La máxima puntuación que se puede obtener en este proceso
es de 30 puntos. Todas las personas que obtengan como mínimo
14 puntos en el proceso de selección entrarán a formar parte del
Fichero de Expertos.

2. El proceso de selección se desarrollará en tres fases:

2.1. Primera Fase. Baremo Profesional.

La máxima puntuación que se puede obtener en esta fase es de
8 puntos distribuidos de la siguiente forma:

a) Experiencia Profesional en la actividad objeto de la acción
formativa: 0,1 puntos por mes trabajado en el sector hasta un
máximo de 2 puntos.

b) Experiencia Docente: 0,1 puntos por cada 100 horas lectivas
de formación impartida en la especialidad objeto de la convocato-
ria, hasta un máximo de 2,5 puntos.

c) Formación. La formación mínima necesaria para cada especiali-
dad queda reflejada en el Anexo I, siendo este criterio excluyente
y por tanto si no se posee será excluido del proceso.

d) Curso de Metodología Didáctica o Formador Ocupacional reali-
zados en el 1NEM, Junta de Extremadura u otras Comunidades
Autónomas: I punto.

e) Estar en posesión del Título Universitario de Grado Medio o
Título Universitario de Grado Superior en la especialidad objeto
de la convocatoria: 1 punto.

f) Por curso de formación profesional realizados en Organismos
Públicos con aprovechamiento y que por su contenido guarden
relación con la especialidad solicitada, a razón de 0,25 puntos
por cada curso de al menos cuarenta horas de duración, hasta un
máximo de 1,5 puntos.

2.2. Segunda Fase. Desarrollo de un Proyecto Didáctico y/o Prueba
de Conocimientos.

La máxima puntuación que se puede obtener en esta fase es de
12 puntos, siendo necesario obtener 6 puntos como mínimo para
superar la fase. En las especialidades que tengan más de una
prueba, se dividirá la puntuación de esta fase entre el número de
pruebas de dicha especialidad.
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Especialidades con dos pruebas: Cada prueba se valorará con un
máximo de 6 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 3
puntos en cada una de ellas.

Especialidades con tres pruebas: Cada prueba se valorará con un
máximo de 4 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 2
puntos en cada una de ellas.

a) Proyecto Didáctico. El candidato deberá presentar el programa
general del curso de acuerdo con el contenido y las horas que se
reflejan en el Anexo I.

El proyecto didáctico debe contener como mínimo los siguientes
apartados:

– Objetivo/s general/es.
– Estructuración de módulos formativos: Contenidos teóricos y
prácticos.
– Estrategia metodológica.
– Recursos pedagógicos y materiales.
– Sistema de evaluación.

b) Prueba de Conocimientos. La prueba puede ser teórica y/o
práctica según se refleja en el Anexo I.

Los candidatos serán convocados personalmente en aquellas espe-
cialidades en las que deban realizarse pruebas de conocimientos.

2.3. Tercera Fase. Simulación Docente.

Para realizar esta tercera fase serán convocados personalmente
aquellos candidatos que hayan superado la segunda fase.

La máxima puntuación que se puede obtener en esta fase es de
10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos como mínimo para
superar la fase.

a) Simulación Docente. Desarrollo oral de una unidad didáctica o
sesión contemplada en el Proyecto Didáctico de 15 minutos de
duración máxima.

3. Las fases del proceso de selección se realizarán en el lugar que
queda reflejado en el Anexo.

Sexta.- Comisión de Evaluación.

I. La selección para el Fichero de Expertos será realizada por las
Comisiones de Evaluación.

2. La composición de las Comisiones de Evaluación se establecerá
por el Director Gerente del SEXPE, y estarán compuesta por:

– Presidente.
– Secretario.
– Tres vocales.

Séptima.- Sistema de Selección y ordenación del Fichero de
Expertos.

1. La calificación final de los candidatos vendrá determinada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en aplicación del baremo
de cada una de las fases del proceso selectivo.

2. En los supuestos en los que se obtuviese igual puntuación
por algún o algunos de los candidatos, los desempates se dirimi-
rán atendiendo a las siguientes circunstancias, por orden de
preferencia:

a) Mayor tiempo de experiencia docente.

b) Mayor tiempo de experiencia profesional.

c) En caso de persistir el empate se dirimirá a tendiendo al
orden alfabético, conforme a la letra que resulte del sorteo públi-
co que se celebre para resolver el proceso selectivo.

3.- Realizada la baremación de los candidatos, la Comisión de
Evaluación del Fichero de Expertos hará pública una relación
provisional con la puntuación obtenido por los mismos, otor-
gando un plazo de diez días naturales a efecto de que los
candidatos presenten las reclamaciones que estimen oportunas
en relación a la puntuación otorgada. Transcurrido este plazo,
la Comisión de Evaluación elevará la propuesta correspondiente
al Director Gerente del SEXPE, a fin de que emita resolución
para la inclusión de las personas seleccionadas en el Fichero
de Expertos.

El Fichero de Expertos, quedará configurado por todos los candi-
datos que hayan superado el proceso de selección, una vez apro-
bada su inclusión por el Director Gerente del SEXPE.

5. La relación de candidatos seleccionados en cada fase, así como
la relación provisional del proceso de selección será publicada en
los tablones de anuncios de los Centros donde se hayan realizado
las pruebas de selección.

6. La relación definitiva de candidatos seleccionados será publica-
da en los tablones de anuncio de los Servicios Centrales, Servicios
Provinciales, Centros de Empleo y Centros de Formación Ocupacio-
nal del SEXPE.

7. La inscripción de los candidatos en el Fichero de Expertos no
conllevará obligación alguna de contratación por parte del SEXPE.
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Los expertos incluidos en el mismo, únicamente tienen preferencia
de contratación en la especialidad para la que han concurrido.

8. El sistema de ordenación del Fichero de Expertos será por
especialidades. Dentro de cada especialidad se configurará por
orden de prelación en función de la calificación obtenido en el
proceso de selección.

Octava.- Sistema de funcionamiento del Fichero de Expertos.

1. Las ofertas de contrataciones temporales al personal incluido
en las distintas especialidades que configuran el Fichero de Exper-
tos, se realizarán según se vayan generando las necesidades de
contratación y por riguroso orden de puntuación obtenido en el
proceso selectivo.

2. En ningún caso se modificará la ordenación de los trabajadores
en el Fichero de Expertos, manteniéndose el mismo puesto e
idéntica puntuación durante el periodo de vigencia del mismo.

3. Si un trabajador incluido en el Fichero de Expertos que
fuere notificado en tiempo y forma para su contratación, rehu-
sara a la misma o no se presentara en el tiempo que se le
hubiere indicado sin mediar justificación, será eliminado del
Fichero de Expertos, entendiéndose que esta circunstancia se
producirá en todo caso si el trabajador no da respuesta en el
plazo de cinco días desde la notificación de la oferta de
contratación.

4. Se entenderá que existe causa para rehusar dicha oferta cuan-
do se acredite, a través del medio de prueba adecuado a cada
supuesto, en el plazo de cinco días desde que se produce la ofer-
ta de contratación, alguna de las siguientes situaciones:

a) Encontrarse en situación de enfermedad.

b) Estar en el período de descanso por maternidad.

c) Estar trabajando con un contrato en vigor.

d) Causa de fuerza mayor, o en cumplimiento de un deber públi-
co de carácter personal e inexcusable.

5. La baja de un experto en el Fichero de Expertos también
puede producirse por los supuestos siguientes:

a) A petición propia.

b) Cuando el Director Gerente del SEXPE decida la procedencia
de la baja, previo informe al respecto del Director del Centro de
Formación donde se esté impartiendo el curso o del Jefe de
Servicio correspondiente.

6. E1 Fichero de Experto tendrá una vigencia de 5 años. No
obstante, podrán convocarse pruebas selectivas, con anterioridad a
la finalización de esta vigencia, en los siguientes supuestos:

a) Para determinadas especialidades, que no se encuentren inclui-
das en el mismo, cuando sea necesario para el desarrollo de las
acciones formativas.

b) Cuando por modificaciones normativas o la aplicación de
nuevos programas formativos sea necesario la reforma o revisión
del Fichero de Expertos.

c) Cuando se hubiera agotado el listado de alguna o algunas
especialidades.

Novena.- Cláusulas de garantía.

1. Las contrataciones deberán ajustarse a las normas legales y
reglamentarias en materia de contratos de naturaleza temporal.
Los contratos suscritos al amparo de la presente Convocatoria
tendrán en todo caso naturaleza temporal, por lo que no se deri-
varán de los mismos derecho de fijeza a favor de los trabajadores
contratados.

2. Si una vez aceptada la oferta de contratación y antes de
celebrarse el contrato, el interesado renunciase voluntariamente
a la misma, será eliminado automáticamente del Fichero de
Expertos, salvo que acredite que en ese lapso de tiempo ha
sobrevenido alguna de las circunstancias que, de conformidad
con lo establecido en la base octava, apartado 4, hubiese justifi-
cado de conocerse en el momento de la oferta, la renuncia a la
contratación.

3. Si una vez celebrado el contrato, el interesado renunciase
voluntariamente al mismo, será eliminado automáticamente del
Fichero de Expertos, salvo que acredite que ha sobrevenido con
posterioridad alguna de las circunstancias que de conformidad con
lo establecido en la base octava, apartado 4, hubiese justificado la
renuncia a la contratación, excepto en el punto c.

4. La extinción del contrato por no superación del período de
prueba implicará la exclusión del Fichero de Expertos previa
audiencia ante el Director Gerente del SEXPE.

5. La gestión del Fichero de Expertos podrá ser delegada en la
unidad administrativa que se estime conveniente.

Mérida, a 25 de marzo de 2002.

E1 Director Gerente del Servicio
Extremeño Público de Empleo,

JOSÉ PÍRIZ FERMOSELLE

D.O.E.—Número 44 18 Abril 2002 4883



4884 18 Abril 2002 D.O.E.—Número 44



D.O.E.—Número 44 18 Abril 2002 4885



4886 18 Abril 2002 D.O.E.—Número 44



D.O.E.—Número 44 18 Abril 2002 4887



4888 18 Abril 2002 D.O.E.—Número 44



D.O.E.—Número 44 18 Abril 2002 4889



4890 18 Abril 2002 D.O.E.—Número 44



D.O.E.—Número 44 18 Abril 2002 4891



4892 18 Abril 2002 D.O.E.—Número 44



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2002, de
la Secretaría General, por la que se
anuncia a contratación, el suministro de
“Pienso para alimentación de ganado del
Servicio de Investigación y Desarrollo
Tecnológico por lotes (3 lotes)”.
Expte.: 12-02-542A-221.99-0002-2002.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio
de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Nº de expediente: 12-02-542A-221.99-0002-2002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Pienso para alimentación de ganado.
b) División por lotes: 3 lotes.
c) Lugar de Ejecución: Se especifica en pliego de características.
d) Plazo de Ejecución: Se especifica en pliego de características.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 119.242 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación de
cada lote.
Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto de adjudicación de
cada lote.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Sección de
Contratación.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002157.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del décimo
sexto día natural contado a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio en el D.O.E. Si esta fecha coin-
cidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el pliego de
cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente. Registro General. Avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas, se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, exponiéndose en el tablón de
anuncios el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un
plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales. Transcurrido este plazo se procederá en
acto público, a la apertura de ofertas económicas de las empresas
admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos se hayan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de internet www.juntaex.es/consejerias/aym/contratacion
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 8 de abril de 2002. El Secretario General, P.D. (Orden
de 30-08-99, D.O.E. nº 105 de 07-09-99), ANTONIO PABLO
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se anuncia a
concurso público la obra de “Proyecto y
ejecución de la obra de sellado y
desgasificación del vertedero de Mérida”.
Expte.: 03.01.0028.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Nº de expediente: 03.01.0028.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Proyecto y ejecución de la obra de
sellado y desgasificación del vertedero de Mérida”.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: ver apartado a).
d) Plazo de ejecución: E1 establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Setecientos cuarenta y siete mil ochocientos
cuarenta y cuatro euros con seis céntimos de euro
(747.844,06 ) .

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Catorce mil novecientos cincuenta y seis euros con
ochenta y ocho céntimos de euro (14.956,88 ) .
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Sección de
Contratación.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfonos: 924-002158 / 002161.
e) Telefax: 924-002435.
f) http://www.juntaex.es 
g) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo A, Subgrupo 2, Categoría “d”.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del cuadragé-
simo día (40) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente. Registro General. Avenida de Portugal, s/n. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sin variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad: 06800-Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde el cierre de la
fecha de la presentación de ofertas, se realizará por parte de la
Mesa de Contratación la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”, exponiéndose en el
tablón de anuncios el resultado de la misma, concediéndose un
plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
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Transcurrido, en su caso, este plazo se realizará en acto público la
apertura de las ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La mesa de contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de internet www.juntaex.es/consejerias/aym/contratacion

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 8 de abril de 2002. El Secretario General, P.D. (Orden
de 31-08-99, D.O.E. nº 105 de 07-09-99), ANTONIO P. SÁNCHEZ
LOZANO.

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2002, de
la Secretaría General, por la que se
anuncia a concurso público la contratación
de “Fletamiento de aeronaves para la lucha
contra incendios forestales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: Serv 39/02.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Nº de expediente: Serv 39/02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Fletamiento de aeronaves para la
lucha contra incendios forestales en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: ver apartado a).
d) Plazo de ejecución: E1 establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Tres millones ochocientos treinta y tres mil ocho-
cientos dos euros, IVA exento (3.833.802 , IVA exento).

Año 2002: 1.604.081 .
Año 2003: 1.916.901 .
Año 2004: 312.820 .

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 766.676,04 .
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Servicio
de Recursos Humanos. Oficina de Servicios Generales. Información.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n. (planta baja, Información).
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) http://www.juntaex.es
g) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo III, subgrupo 9, categoría “d”.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del octavo día
(8) natural a partir del siguiente al de la fecha de publicación de
este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente. Registro General. Avenida de Portugal, s/n. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses, contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación, si esta fuere anterior.
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e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad: 06800-Mérida.
d) Fecha: E1 día siguiente al de la fecha de cierre de presenta-
ción de ofertas, se realizará por parte de la Mesa de Contratación
la calificación de la documentación presentada por los licitadores
en el sobre “B”, exponiéndose en el tablón de anuncios el resulta-
do de la misma, concediéndose un plazo de tres días hábiles para
la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido, en su caso, este plazo se realizará en acto público la
apertura de las ofertas económicas de las empresas admitidas. e)
Hora: La mesa de contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos se hayan a disposición de los licitadores que deseen en
1a página de internet www.juntaex.es/consejerias/aym/contratacion

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 17 de abril de 2002. El Secretario General, P.D. (Orden de
31-08-99, D.O.E. nº 105 de 07-09-99), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 26 de marzo de 2002, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la zona de
influencia del Parque Natural de Monfragüe.

No ha sido posible notificar a Rafael Madero Liñán, con último
domicilio conocido en C/ Los Herrán, 98-4º Dcha. 01002 Vitoria
(Álava) el/la Resolución del expediente sancionador PMP11/2001,
tramitado en la Dirección General de Medio Ambiente por una
supuesta infracción a la Ley 8/95, de Pesca. Por tanto, la notifica-
ción debe practicarse mediante los anuncios determinados en el
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Al apreciarse que la publicación del acto podría lesionar derechos
o intereses legítimos, se hace constar que el interesado, por sí o

mediante un representante acreditado, deberá comparecer en el
plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a la fecha
de publicación, en las dependencias de la Dirección General de
Medio Ambiente ubicadas en la séptima planta del Edificio de
Servicios Múltiples (calle del General Primo de Rivera) de Cáceres,
de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al objeto
de practicar la notificación integra del acto mencionado (artículos
40, 61 y 76.1 de la citada Ley 30/1992.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 26 de marzo de 2002. El Instructor, ÁNGEL RODRÍGUEZ
MARTÍN.

ANUNCIO de 1 de abril de 2002, de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
el término municipal de Monesterio.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel de Cazalla o de los Vinateros”, en el término municipal de
Monesterio, en el tramo desde su entrada procedente del término
municipal de Puebla del Maestre hasta el final, con su compluen-
cia del Cordel de Sevilla y de conformidad con lo establecido en
los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de vías
pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha
14 de marzo), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11 horas del día 27
de mayo de 2002 en el área de descanso de la carretera N-630
en el punto kilométrico 723.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando D. Leopoldo Cambero Román
la representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Badajoz, a 1 de abril de 2002. El Director General de Estructuras
Agrarias, (P.D. 14 de diciembre de 2001), El Jefe de Sección de
Vías Pecuarias, GREGORIO SALCEDO MADERO.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ANUNCIO de 9 de abril de 2002, sobre el
pliego de condiciones para enajenación por
subasta de maquinaria para planta
descorticadora de arroz.

Por Resolución del Director General de Patrimonio y Política
Financiera, actuando por delegación del Consejero de Economía,
Industria y Comercio, de fecha 9 de abril de 2002, se acordó
convocar la tercera subasta para adjudicación de maquinaria
para planta descorticadora de arroz, con arreglo a los siguientes
requisitos:

OBJETO.- Enajenación de maquinaria adquirida en 1993 para
planta descorticadora de arroz, que no ha sido objeto de instala-
ción ni de uso.

TIPO DE LICITACIÓN.- Noventa y tres mil ciento doce euros con
veintiún céntimos de euro (93.112,21 ).

FIANZA PROVISIONAL.- E1 20% del tipo de licitación.

MODELO DE PROPOSICIÓN.- Figura anexo al Pliego de Cláusulas
Administrativas.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.- En el Registro General de la

Consejería de Economía, Industria y Comercio, Paseo de Roma,
s/n. de Mérida, de las ocho a las quince horas en el plazo de
20 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura. Si fueran
remitidas por Correo certificado, deberá comunicarse de forma
fehaciente a la Dirección General de Patrimonio y Política
Financiera, antes de que expire el plazo de presentación de las
mismas.

APERTURA DE PLICAS.- En la Consejería de Economía, Industria y
Comercio, sita en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, a las doce
horas del día en que se cumplan cinco días naturales a partir
de la fecha de finalización del plazo para presentación de
proposiciones.

Si el día designado para la apertura coincidiera con un sába-
do o festivo, la apertura tendrá lugar el primer día hábil
siguiente.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES.- Los que
se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas, según las
circunstancias del licitador.

CONTENIDO ÍNTEGRO DEL PLIEGO.- Podrá examinarse en el Servi-
cio de Patrimonio de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio, en Paseo de Roma, s/n. de Mérida.

Mérida, a 9 de abril de 2002. El Director General de Patrimonio
y Política Financiera, JUAN LUIS CABEZAS GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 8 de marzo de 2002, sobre
construcción de diez bungalows. Situación:
Camping Las Cañadas, ctra. N-630, p.k. 432.
Promotor: Camping Las Cañadas, S.L., en
Baños de Montemayor.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2º
del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previs-
to en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) somete a
Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de diez bungalows. Situación: Camping Las Cañadas,
ctra. N-630, p.k. 432. Promotor: Camping Las Cañadas, S.L. Baños
de Montemayor.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n. en Mérida.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. El Presidente de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
subasta-abierta para la contratación del
servicio de una campaña de publicidad de
promoción turística en radio, a nivel nacional
en el año 2002.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: SER2002045.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de una Campaña de Publicidad
de Promoción Turística en radio, a nivel nacional en el año 2002.

b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Emisoras de radio españolas.
d) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 321.000 euros.

5. GARANTÍAS:

Provisional: 2% del importe de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003845.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información: hasta
la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: III. Subgrupo: 3. Categoría: d.
b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesio-
nal por los siguientes medios:
• Solvencia económica y financiera: No procede al exigirse
clasificación.
• Solvencia técnica o profesional: No procede al exigirse clasificación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 3 de junio de 2002. (12 horas).

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1ª.- Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo.
2ª.- Domicilio: Cárdenas, nº 11.
3ª.- Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.

e) Admisión de variantes: No.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Cárdenas, nº 11.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 12 de junio de 2002.
e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de internet www.juntaex. es/consejerias/opt/sgtc/contra-
tacion.htm

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domici-
lio, fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que
figura en el encabezamiento de este anuncio.

11. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el DOE y BOE.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOCE:

10 de abril de 2002.

Mérida, a 10 de abril de 2002. El Secretario General, P.D.
30/07/99 (DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLÍS.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 9 de abril de 2002, sobre
aprobación de los Estatutos y Bases de
Actuación del Sector SUP-NO-02/201 “Nuevo
acceso norte-carretera de Proserpina”.

La Comisión de Gobierno Municipal, en sesión celebrada el día 20
de marzo de 2002, acordó, por unanimidad, aprobar definitiva-
mente los Estatutos y Bases de Actuación del Sector SUP-NO-
02/201 “Nuevo Acceso Norte-Carretera de Proserpina”, tramitado
a instancia de D. Jesús Hernández Espada, en representación de la
mercantil Promotora de Edificios y Ventas Sociedad Anónima, en

anagrama Providesa, con domicilio social en calle Delgado Valencia
nº 4-bajo, de Mérida, con las modificaciones de los arts. 30 y art.
41.3 de los Estatutos que quedan redactados como sigue:

Art. 30. Adopción de acuerdos:

1.- Cada miembro del Consejo tendrá un voto personal. Los
acuerdos serán adoptados por mayoría de votos, reconociéndose
calidad de voto dirimente al del Presidente.

2.- Los acuerdos serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio del
ejercicio de las acciones y recursos que sean procedentes.

Art. 41. Impugnación de acuerdos:

3.- Contra los acuerdos de la Asamblea, expresos o tácitos, cabe recur-
so de alzada ante la Administración actuante en el plazo de un mes
o tres meses respectivamente, a tenor del art. 115.1 de la LRJPAC.

Así mismo, en la citada reunión, se adoptó el acuerdo de nombrar
al Concejal Delegado de Urbanismo como representante municipal
en la Junta de Compensación.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
art. 162 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo Órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes, o bien
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo de Mérida, en el plazo
de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al
de esta publicación. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otro
recurso o acción que fuere procedente.

Mérida, a 9 de abril de 2002. El Alcalde, MIGUEL VALDÉS MARÍN.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 4 de abril de 2002, sobre
convocatoria de concurso-oposición de
promoción interna para la provisión de dos
plazas de Oficiales de la Policía Local.

Este Excmo. Ayuntamiento convoca concurso-oposición de promo-
ción interna para la provisión en propiedad de dos plazas de
Oficiales de la Policía Local, vacantes en la plantilla de funciona-
rios de la Corporación, incluida en la Oferta de Empleo Público



de 2002, y dotada con los haberes básicos correspondientes al
Grupo D de la Ley 30/1984 y complementarios asignados al
puesto de trabajo a desempeñar.

Las bases de esta convocatoria aparecen íntegramente publicadas
en el “Boletín Oficial de la Provincia” núm. 61 del día I de abril
de 2002, y figuran expuestas en el Tablón de Edictos de la
Corporación.

Las instancias deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, y se presentarán en el Registro
General de éste, durante el plazo de veinte días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el “Boletín Oficial del Estado”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 4 de abril de 2002. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

ANUNCIO de 4 de abril de 2002, sobre
convocatoria de oposición libre para la
provisión de dieciséis plazas de Agentes de la
Policía Local.

Este Excmo. Ayuntamiento convoca oposición libre para la provi-
sión en propiedad de dieciséis plazas de Agentes de la Policía
Local, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Corporación,
incluida en la Oferta de Empleo Público de 2002, y dotada con
los haberes básicos correspondientes al Grupo D de la Ley
30/1984 y complementarios asignados al puesto de trabajo a
desempeñar.

Las bases de esta convocatoria aparecen íntegramente publicadas
en el “Boletín Oficial de la Provincia” núm. 63 del día 3 de abril
de 2002, y figuran expuestas en el Tablón de Edictos de la
Corporación.

Las instancias deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, y se presentarán en el Registro
General de éste, durante el plazo de veinte días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el “Boletín Oficial del Estado”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 4 de abril de 2002. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

ANUNCIO de I de marzo de 2002, sobre
citación para práctica de notificación por
comparecencia de providencia de apremio.

De conformidad con lo dispuesto en el Artº 105.6 de la Ley General
Tributaria (Ley 230/1963 de 28 de diciembre), según la redacción
dada por el Artº 28:1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, por
el presente se hace saber que habiéndose intentado la notificación a
los interesados o sus representantes, sin que haya sido posible prac-
ticarla por causas no imputables a la Administración Tributaria, por
medio del presente anuncio se pone de manifiesto que se encuen-
tran pendientes de practicar las siguientes notificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: los inclui-
dos en la adjunta relación.
– Procedimiento que motiva las notificaciones: Notificación Adop-
ción Medidas Cautelares y Embargo de Rentas.
– Órgano responsable de su tramitación: Órganos de Recaudación
de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer, al objeto de que se
practique la notificación pendiente, en el plazo de diez días contados
desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial
correspondiente, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas, en
la Unidad de Recaudación de cualquiera de las oficinas de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria en esta provincia, sitas en:

– Don Benito: Alonso Martín, 16.
– Mérida: Plaza de Santa María, 5.
– Zafra: Avda. Antonio Chacón, s/n.
– Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Los deudores que citados en el presente anuncio no comparezcan
por sí o por sus representantes debidamente acreditados, en el
plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 1 de marzo de 2002. El Jefe de la Dependencia Regio-
nal de Recaudación, RAFAEL DIÁZ GARCÍA.

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL D.N.I./C.I.F.

ADRIÁN BARROSO, S.L. B06241269
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ss ISTEMA DE II NFORMACIÓN  aa DMINISTRATIVA

Medio a través del cual los ciudadanos pueden conocer sus
derechos y obligaciones, y la uti l ización de los bienes y
servicios contenidos en el servicio público de información
administrativa y atención al ciudadano.

Http://sia.juntaex.es

CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO DE LOS
CENTROS DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA

cadalburquerque@pr.juntaex.es, 924.400355. cadalcantara@pr.juntaex.es, 927.390148.
cadalmendralejo@pr.juntaex.es, 924.660743. cadazuaga@pr.juntaex.es, 924.890477.
cadbadajoz@pr.juntaex.es, 924.012020. cadcabezabuey@pr.juntaex.es, 924.600427.

cadcaceres@pr.juntaex.es, 927.216619. cadcasarp@pr.juntaex.es, 927.436385.
cadcastanar@pr.juntaex.es, 927.554463. cadcastuera@pr.juntaex.es, 924.760912.
cadcoria@pr.juntaex.es, 927.500137. caddonbenito@pr.juntaex.es, 924.810663.
cadfcantos@pr.juntaex.es, 924.500332. cadfregenal@pr.juntaex.es, 924.700866.
cadguarena@pr.juntaex.es, 924.350281. cadherrera@pr.juntaex.es, 924.651082.

cadhervas@pr.juntaex.es, 927.481077. cadhoyos@pr.juntaex.es, 927.514489.
cadjaraiz@pr.juntaex.es, 927.461213. cadjerez@pr.juntaex.es, 924.730310.

cadllerena@pr.juntaex.es, 924.870456. cadlogrosan@pr.juntaex.es, 927.360185.
cadmerida@pr.juntaex.es, 924.005106. cadmiajadas@pr.juntaex.es, 927.347367.

cadmonesterio@pr.juntaex.es, 924.516393. cadmontanchez@pr.juntaex.es, 927.380035.
cadmontehermoso@pr.juntaex.es, 927.430211. cadmontijo@pr.juntaex.es, 924.452108.
cadmoraleja@pr.juntaex.es, 927.516278. cadnavalmoral@pr.juntaex.es, 927.530977.
cadolivenza@pr.juntaex.es, 924.491166. cadplasencia@pr.juntaex.es, 927.421320.
cadtalarrubias@pr.juntaex.es, 924.630121. cadtrujillo@pr.juntaex.es, 927.320662.

cadvalencia@pr.juntaex.es, 927.580123. cadvillafranca@pr.juntaex.es, 924.524377.
cadvserena@pr.juntaex.es, 924.840548. cadzafra@pr.juntaex.es, 924.552250.

TELÉFONO GRATUITO DE INFORMACIÓN
ADMINISTRATIVA

900-506-506
JUNTA DE EXTREMADURA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN E INSPECCIÓN
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de uso generalizado y de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares

del Diario Oficial que se van editando.

Desde el año 2001 en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural se edita
un CD que contiene, en archivos de formato PDF, todos los ejemplares del Diario Oficial de
Extremadura del año correspondiente hasta la fecha de edición, permitiendo, además, la

consulta directa e individualizada de cada una de las disposiciones publicadas en un Diario
así como la búsqueda de disposiciones publicadas en un año utilizando diversos parámetros.

Los CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura pueden obtenerse mediante la suscripción
a un año completo (cuatro CDs) o por la adquisición de un CD con el contenido

de los ejemplares de todo un año.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2002
(cuatro CDs) o adquisición del CD anual hay que dirigirse, indicando los datos de la
persona o entidad a favor de la que debe hacerse el envío a la siguiente dirección:
Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de Roma, s/n.

06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

Diario Oficial de

PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia 

Secretaría General Técnica
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12.Telefax: 924 00 50 56

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:

• Suscripción año 2002 (cuatro CDs): 36,78 euros.
• CD año 2000 o 2001 (cada uno): 18,39 euros.

Depósito Legal: BA-100/83



Diario Oficial de

Depósito Legal: BA-100/83

PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia

Secretaría General Técnica
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56

Franqueo Concertado 07/8

1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extraor-
dinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2. FORMA.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.

2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA
(Badajoz).

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4. PRECIOS.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2002, es de 91,95 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,66 euros.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,08 euros.

4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,70 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,20 euros si tiene 60 o
más páginas.

4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5. FORMA DE PAGO.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular,
Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja
Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de Ahorros El Monte y Caixa Catalunya), debiendo enviar del MODELO 50 el
ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.

5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2002 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2002. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2002

Imprime: Badajoz.


